
DECRETO Nº 160/11 
 

VISTO: 
           La necesidad de disponer la designación del Asesor Letrado Municipal y del Juez 
de Faltas Municipal; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que a tal efecto y atento a lo establecido en el artículo 30º inc. 8) de 
la Ley Orgánica Municipal, este Departamento Ejecutivo ha solicitado al Concejo 
Deliberante, los correspondientes acuerdos para tales designaciones; 
                                   Que el mencionado cuerpo legislativo mediante Resolución Nº  
2678/11 dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante con fecha 16 de diciembre 
de 2011, por unanimidad ha prestado los acuerdos pertinentes 
                  
                     Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A  
 

Artículo 1º.-: DESIGNASE al Dr. ANDRES HECTOR CATALANO, M.P. Nº 7-206, DNI Nº 
20.032.745,  para desempeñarse en el cargo de  Asesor Letrado Municipal .- 
 
Artículo 2º.-: DESIGNASE al Dr. ALFREDO COSME SQUITIERI, M.P. Nº 7-273, DNI Nº 
12.647.149, para desempeñarse en el cargo de Juez de Faltas Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Economía y 
Finanzas Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 19 de diciembre de 2011.- 
 

 
 
 
                     Cr. Carlos F.J.Cravello                  Gustavo Adolfo Sez 
                               Secretario de Econ. Y Fzas.          Intendente Municipal  


